
TS mm  ANEXOJES == REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> « 03104 
RESOLUCION No.86-2-3-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio. de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Dicierbre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de enero de 1925 se ha otorguuo ute el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del Cantón Cueyaquil, abocado Francisco 
davier Ycaza Garcés, la escritura pública de transformación 
áe la Compañía de Responsabilidad Limitada “IMPUXTADORA C00- 
MuRCIAL LOUk C.1T1A.* en sociedad auónima con la denomina- 
ción de "INPORTADORA COXENCIAL LOOR S.A." y reforma inte- 
¿gral de estatutos 

QUÉ el selor Bloy Luor Burtado, com el patrocinio del 
abogado Carlos Carbo Cox, en su calidad de Gerente de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
fertificadas de la misma; 

fr 
QUE la referida escritura pública guarda conformidad 

con los Informes Nos.85-196-IL del 18 de marzo de 1985; y 
£5-630-IL del 27 de septiembre de 1985, emitidos por el 
Departauento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-9457 — del 11% de abril de 1986, ha emitido informes 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dadu cumplimiento a los requisitos legales 
respoctivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; Y, 
 ESVLELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de 
la € ita de Responsabistidad Limitada “IMPORTALORA COMMP      

  

"ls yb) la reforma 
cera. de estatutos constantes en la referida oscritura A 

pevilCi. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el diotario Vigésimo 
“uerto de esto Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura páblica que se aprueba úel contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación)
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opor PEA, POTERETRO 0bREÉPONER que el Registrador Mer- 
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A vez, en uno 
sil. Un ejem- 

indicada escritura pública se 
de los diarios de mayor circula 

CUAPLIDO, vuelva el expedionte. 

CUMUNIQUESE. - LADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

Ab, Gustave ORt mujilio 
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DAM. Lba. PA PPR 
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